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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR El DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN Y FESTIVALES CULTURALES, PABLO SAMUEL RAPHAEL DE LA MADRID; Y POR LA OTRA, 
EL MUNICIPIO DE CULIACÁN, EN ADElANTE "LA INSTANCIA BENEfiCIARIA", REPRESENTADA POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, JESÚS ESTRADA FERREIRO, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO OH ESTADO DE SINALOA, EN LO 
SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LUIS ALBERTO DE LA VEGA. 
ARMENTA, A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSUlAS StGUIENTES: 

D.ECLARAC ION ES 

l. "lA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Central izada, en t érminos de los artículos 
90 de la Constitución Polít ica de Jos Estados Unidos Mexrcanos, 1 ~ , 2' fracción 1, 26 y 41 Bis de la Ley 
Orgán ica de la Adm inistración Pública federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 
que tiene po r objeto ejercer las atribuciones para elaborar y conducir la política naciona l en materia de 
cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

1.2 la ley General de Cult ura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que pa ra su 
cumplimiento la Secretaría de Cultu ra condudrá la política nacio nal en materia de cu ltura, para fo cual 
celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Adm inistración Pública 
Federa l, de las Entidades Federativas y con los M unicipios y Alcaldías de la Ciudad de México y que 
toda persona ejercerá sus derechos cult urales a títu lo ind ividual o colectivo sin menoscabo de origen 
étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condició n social , condiciones de sa lud, rel igión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro y destaca en su numeral ll apartado V, 
los derechos culturales de las y los habitantes, entre ellos el pa rticipar de manera act iva y creativa en 'a 
cultura desde una perspectiva de género, igua.ldad y no discri minación . 

1.3 Pablo Samuel Raphael de la Madrid, en su carácter de Director Genera .! de Promoción y Festivales 
Culturares, de conformidad con el nombramiento de fecha 1 de febrero de 2019, exped ido por Omar 
Monroy Rod.riguez, Titular de la Unidad de Adm inistración y Finanzas, cuenta con las facuftades 
necesa rias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 2, A fracción XI, 12, 
fracción XI y 20 del Reglamento Interior de la Secreta ría de Cu ltura; facultades que a la fecha no le han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna . 

1.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a solicitud de la Direccion Genera l de Promoción y 
Festiva les Culturales, área responsa ble de su ejecución y cumpl imiento, y seña la como domicilio para 
los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en Avenida Insurgentes Sur, No .. 1822, Piso 2, Colonia 
Fforida , Alca ldía Álvaro Obregón , Código Posta! 01030, Ciu dad de México. 

1.5 Los aspectos técnicos y financi.eros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y rem itidos por la Dirección General de Promoción y Festi vales Culturales; por lo que hace 
al aspecto jurídico, el presente instrumento ha sido validad o por la U nidad de Asuntos Jurídicos de "LA. 
SECRETARÍA". · / 

1.6 La ap licación de los recursos económicos púb.licos, se realiza de confor midad con los criterios que, / 
en materia de ejecución y control presupuesta! del gasto público, establece el Presupuesto de Egresos 
de la Federación pa ra el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Of icial de la Federación el día 11 de 
diciembre de 2019. 

Genera l de Promoción y Festivales Culturales en el marco dei Apoyo a Festivales Cu~tura les y Artísticos 0 
J. 7 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arte y la cult ura de nuestro país, Ja Dirección \ 

"El PROFEST", emitió la Convocatoria Apoyo a Festivales Culturales y Artistic s 2?~elante "
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CONVOCATORIA", la cual tiene como objetivo fundamental el contribuir, junto con las Instancias 
Estatales de Cultura de las entidades federat ivas, los municipios ~' sus instituciones culturales, la5 
alcaldías de la Ciudad de México, las universidades públicas estatales y las Organización de la Sociedad 
Civil wyo objeto social contemple la promoción y difusión del arte y la cultura, ~' que rea licen fe5tivales 
cult urales y artístico5, en la realización de actividades, convocando de una manera abierta '{ equitativa 
a la participación para la realización de festivales Culturale5. 

1.8 ''LA CONVOCATORIA" a que se refiere el punto que antecede, está dirigida a beneficiar a 1nstancias 
organizadoras de Festivales, de t<l l manera que cuenten con recursos para la realiz.ae~ón de actividades 
artísticas y culturales, que beneficien a la población en generaJ. Este Convenio hace suyas las bases de 
participación e introducción. a efecto de cumplimiento obligatorio. 

11. " LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrat iva 
del Estado de Sinaloa. Los Municipios que integran el Estado están investidos de personal idad jurídica 
propia, se administrara por Ayuntamientos de elección popular directa, o por Conse¡os Municipales 
cuando así ro prevenga la presente Ley, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre ellos y los 
Poderes del Estado. Los Ayuntamientos administraran libremente su hacienda y podrán celebrar 
convenios con el Estado a fin de integrar y armonizar sus actividades para el más eficaz cumplimiento 
de sus respectivas atribuciones; lo anterior de conformidad con el articulo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mex1canos y lo.s ar tículos 1, 2, 3 y 4 de la lev Orgánica Mun icípa l del 
Esta do de SinaJoa. 

11.2 Jesús Estrada Ferrei ro, en su caracter de Pres1dente Municipal acredita la persona li dad co n que se 
ostenta de acuerdo con la Constancia de Mayoría y validez, expedida por el Consejo Murucipa l Electoral 
de Cu liacán, Sin aloa , de fech a 06 de jul io de 2018, y cue nta con las tacuftades suficientes y necesarias 
para ob ligarse en Jos tér minos del prese nte Convenio, de conformidao con lo estab lecido en los 
artículos 20 fracción 111 v 65 fracción 111 de la ley Orgánica mencionada ante rmrmente . 

11.3 Cuenta con Registro Federal de Contr ibuyentes número MCU9710067R9 y señala para los efectos 
del presente Convenio como su domicil io legal el ubicado en Alvaro Obregón '{ Mariano Escobedo, 5/N, 
Colonia Centro, C. P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 

111. <~EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

lll.l Es una Dependencia del Poder Ejecut ivo del Estado de Sin aloa, que tiene a su cargo el ejercicio de 
las atribuciones y el despacho de los asuntos que le encomiendan la Consti tución Política del Estado de 
Sinafoa, las leyes, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administ ración y Finanzas del Estado de Sinaloa, así como otros 
reg lam~ntos, decretos, acuerdos y órdenes del Gobernador Constitucional del Estado; de conformidad 
con los artículos 3, de la Ley Orgánica de !a Administración Púbhca del Estado de Sin aloa y 1, segundo 
párrafo, 15, fracción 11, y 18 <!el Reglamento Orgánico de Ja Administración Pública Estatal de Sinaloa. 

111.2 Se encuent ra debidamente representada por su titular, Luis Alberto de la Vega Armeota, quien 
acredita su personal idad con el nombramiento de fecha 04 de febrero de 2020, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Quirino Ordaz Coppel; y cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias para obligarse en los t erminas del presente Convenio, de conformidad con lo 
estipulado en los articulas 11 y 21 de la Ley detallada en la Declaración 111.1, 32 \' 36 del Reglamento 
detallado en la Declaración 111.1 y 8", fracción 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y finanzas del Estado de Sinaloa. 

111.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes numero GES810101517 y señala para los efectos 
del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Avenida Insurgentes, 5/N, Colonia Centro, 
C. P. 80129. Culíacán, Sinaloa. 

IV. "LAS PARTES" declaran que: 
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IV .1 Se reconocen mutuamente la personalrdad con fa que se ostentan para la celebración del presente 
Convenio. 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido del ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operac ión 
del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2020. publicadas e l 17 de marzo de 202.0, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 202.0. 

N.3 Es su voluntad suscribi r el presente Con•;enio, con el fin de que " LA SECRETARÍA" realice una 
aportación de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" por conducto de "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" , con base en la dispon ibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a " LA 
SECRETARÍA", para el ejercicio f iscal de 2020, y con cargo a la siguiente partida presupuesta!: 

PART IDA Esl.ADO NOMBRE DEL ESt ADO 
43801 2.5 SIN.A.LOA 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2., 3, 9, 33, 34. 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Respons3bilidad Hacendaria; 174 al 181 del 
Reglamento de la ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría: el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2.020; de la Le)' Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; el ACUERDO por ef que se mooifican las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio f iscal 2020, publicadas el17 de marzo 
de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2020 y demas di spos icion es 
legales. aplicables y concordantes que con forme a derecho procedan ; "LAS PARTES" sujetan sus 
comp rom isos y suscri ben ef presente Convenio al teno r de !as siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio t iene por objeto que "lA SECRETARÍA" realice una transferencia de rec ursos 
públicos federales a t ravés de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por la cantidad de $585,280.00 (Quinientos 
ochenta y cinco mil doscientos ochenta pesos 00/100 M. N.), contra la entrega del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet que emita "El GOBIERNO DEL ESTADO" , quten a su vez transfenrá a " LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA" , en un plazo no mayor a 5 días habiles dicha cantidad, para que "LA 
INSTANCIA BENEFJClARIA" cubra con estos recursos los gastos de servicios directamente re lacionados 
con las actividades artísticas profesionales del provecto cultural aprobado con base en "LA 
CONVOCATORIA", que a continuación se detalla: 

PROYECTO MONTO 

Festi"Jale5 Án isrtico5 y Cultura lt!S d€1 Munietpi :) de Culiacan $58S,28Co.OO 

SEGUND.A.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad menc1onada en la cláusula anterior será proporcionada en una sola exhibición, prev1o 
registro que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria productiva específica que se refiere en el 
inciso a) de la Cláusula Tercera de este Conven1o, al Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Federación 
(TESO FE). 

TERCERA.- OBUGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA" . 

" LA INSTANCIA BENEFICIARIA" en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio se obliga a lo 
siguiente: 

al Gestion ar ante " EL GOBIERNO DEL ESTADO" la apertura de ur a cuenta bancaria productiva 
específica, que permita la identificación de los recursos para 1 efectos de la administ ración, 
compwbaó óo de m ejecdcio y fiscalimióo del pcoyecto ~ qu¿s,; fiece la Q'.~dme<a. 
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b) Destinar los recursos y rendimientos que estos generen, única v exclusivamente para rea lizar el 
pro•tecto cultural señalado en la dausula primera del presente ConvenJo_ 

e) Entregar el Compr:Jbante Fiscal Digital por Internet correspondiente, por la cant idad entregada a 
favor de " LA SECRETARÍA", emit1do por " EL GOBIERNO DEL ESTADO"_ 

d) Si de manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFlCIARIA" requiere lle·,·ar a cabo cambios en la 
programa-ción aprobada que impliquen camb•os en los conceptos de los gastos y los recursos a 
ejercer, ést os se deberán informar y justificar previamente a la Dirección Gelleral de Promoción y 
Fest ivales Culturales para su evaluación v, en su caso, autorización. De no cumplir con esta 
obligación, " LA SECRETAR fA" podrá solicitar la devolución del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre .. d irigido af titular de la Dirección General de 
Promoción y festivales Culturales, mediante el cual se informe el estatus del proyecto, ó1ez dias 
hábiles previos a la fecha de inicio del Fest1vaL 

f) El organizador del Festival tendrá la responsabilidad de cubri r los gastos correspondientes a la 
seguridad de los artistas y público asistente, hospedaje, alimentación. transportación, así como de 
todos los otros necesarios para llevar a cabo el Festtval aprobado. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, 
materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de 
fiscalización competentes, de acuerdo con las disposiciones generales aplicables_ 

h} Coordinarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la 
Dirección General de Promoción y Festivales Culturales, con el propósito de llevar a cabo el control 
y seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facil idades en 
caso de que se req uiera rea lizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarro,Ja el proyecto 
cultural. 

i) En caso de existir recursos publicos federales no devengados al 31 de diciembre de l020, se 
deberán reintegrar junto con los rend imuentos que se hubieren generado para su entero a la 
Tesorería de la Federaci ón (TESOFE), a través de " LA SECRETARÍA", de conform•dad con lo 
esta blecido en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab ilidad 
Hace ndaría . 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS_ 

Invariablemente todas las actividades artísticas aprobadas que realice " LA INSTANCIA BENE FICIARIA" 
con los recu rsos otorgados, deberán ser gratuit as para el público en general . 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL 

" LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución del 
objeto del presente Convenio quedarán ba¡o su absoluta responsabi lidad jurídica y admtnistratNa, y no 
exist irá relación laboral alguna entre éstos y " LA SECRETARÍA", por lo que en ningun caso se 
considerará a "LA SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARÍA", designa como responsable de dar seguimiento al cumpl imiento estncto del presente 
Convenio a la Dirección General de Promoción y Festi va les Culturales. 

Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su Presiaente Municrpal en 
funciones. 

El responsable por cada una de " LAS PARTES", sera el representante inst itucional por medio del cual 
deberan canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento ..,. asegurar que se 
cumplan los compromisos comraídos. 

SÉPTIMA_- CONTROL, VIGILANCIA Y fiSCALIZACIÓN. 

El control, v igilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la 
celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, asi como de las demás disposiciones genera les aplicables. 

ocrAVA.- DOCUMENTAOÓN OFICIAL ~- 7-
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" LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo drspuesto por el articu lo 29, fracción 111 1nciso a), 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el e;erci:io fiscal 2020, y a lo establecido 
en las Reglas de Operación de PROFEST, parte del Programa de Apooyos a la Cultura, toda la papelería, 
documentacrón ofic ial, así como la publicidad y promoción relacronada con éste, deberá rnclu ir la 
sigujente leyenda: ·"Este programa es público, ajeno o cualquier partido poiWco. Queda wohibido el uso 
paro fines disUntos o tos establecidos en el programo", 

NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

Con el propósito de dar cumplimrento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social '.' su 
Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen Jo; Lineamientos para la promoción v 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publ icado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y los documentos rectores de Contraloría 
Social de " EL PROFEST" autorizados por la Secretaria de la Función Pública; " LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA" se compromete a conformar un Comi té de Contraloría Social para el proyecto 
benefrciado, mediante "Ei PROFEST", y a realizar las actividades de promoción, capacitación, y registro 
del Comité. Estas actividades y los result ados de la Contraloría Social se reportarán en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS) hasta la conclusión del compromiso establecido en el presente 
Convenio. 

DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, " LA INSTANCIA BENEFICIARIA" deberá remitir dentro de los 
15 días hábi les posteriores al termino del proyecto y/o entrega del recurso a " LA SECRETARÍA" el 
in forme de act ividades y financiero del proyecto cuftural realizado. Dichos informes se presentarán 
bajo protesta de decir verdad , con fa fi rma autógrafa del titu lar de " LA INSTANCIA BENEFICIARIA" y de 
dos testigos, preferentemente, el res pon sa bl e adm inistrativo del proyecto v Contra lor(a) Soc ial 
designado(a) . Los in formes deberan describ ir las actividades aprobadas, rea li zadas y las erogaciones 
correspondi ente s, en los formatos que pa ra ello estabtezca "LA SECRETARÍA", con el fin de observa r su 
co rrecta apli cación. 

Se deberán remitir a la Di rección General de Promoción y Festiva les Culturales copias de los estados de 
cuenta y el comprobante de la cancelación de la cuenta bancaria, productiva específica aperturada 
para el proyecto cultural del presente convenio. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

" lAS PARTES" convienen que cualqv1er adición o modificación al presente Convenio. se hará de común 
acuerdo por escrit o mediante la formalización del inst rumento j urídico correspondiente, con apego a 
las disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las obligaciones de los signatarios 
surtirán efecto a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a part ir de la fecha de su suscripción y hasta la 
conclusión del proyecto cu ltural mencionado en la clausula primera, el cual deberá realizarse de 
acuerdo con lo estipulado en la documentación presentada para " LA CONVOCATORIA" . Dicha vigencia 
no podrá exceder del dja 31 de diciembre de 2020. 

Lo anterior, .sin perjuicio de la temporal idad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder 
del 31 de diciembre del 2020. 

DÉCIMA TERCERA.- INCUMPLIMIENTO. 

El incumplimiento por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" al contenido de las cláusulas pre\•istas 
en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SECRETARÍA"; así como de los rendimientos que se O 
hubieren ~enerado, para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a traves de " LA ¡ · 
SECRETARIA" de conformi.dad con los procedimientos establecidos en el artículo 176 del Reglamento . 
de la Ley Fede"l de P<e<opue<to y Re<pon<abil;dad Hacend, ;a. a. \ J' 
DÉCIMACUARTA.·CONTROVERSIAS. / ' \ 
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" LAS PARTES" convienen qve el presente instrumento es producto de la buena fe. por lo q ue toda 
duda o drferencia en opinión de la interpretación, form alizac ión o cump limiento, será re>uel ta de 
común ac uerdo por " LAS PARTES" . 

En el ~u puesto de que la co nt r oversia subsista, "LAS PA RTES" co rwienen en sometef se a la juri sdicción 
de los Tribun ales Federales comp etentes de la Ciudad de 1\·téxico, por lo que re nun cia n al f uero qu e 
pudiera corresponderles en razó n de su nacionalid ad o domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presen te Convenio, ~·enteradas " LAS PARTES" de su contenid o, 'ia lor '•' consecuencias 
lega les, lo firm an en cuatro ejemplares origi nales, en la Ciudad de México, el día 5 del mes de octu bre 
del año 2020. 

POR " LA SECRETARÍA" 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y 

FESTIVALES CULTURALES 

o 

POR "LA INSTANCIA BENEFICIAR~ A" 
EL PRESIDENTE MUNICi PAL 

\

UIS ALBE 
\ 
LA, VEGA ARME NTA 

1 
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